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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIBUJO TÉCNICO
BACHILLERATO

2019/2020

A.    Contextualización

Características generales

1.1 Datos de identificación

. Nombre del Centro: I.E.S. Núm. 1 "Universidad Laboral". Málaga.

. Tipo de Centro: público. Código de Centro: 29700242.

. Dirección postal: Julio Verne, 6 (Apartado de correos 9170)

. Localidad: Málaga. Provincia: Málaga. Código postal. 29191.

. Teléfono: 951298580 Fax: 951298585.

. Correo electrónico: 29700242.edu@juntadeandalucia.es

. Enlaces propios IES Universidad Laboral de Málaga:

- Pág. Web: www.universidadlaboraldemalaga.es

- Blog de FP: http://fpuniversidadlaboral.wordpress.com/

-Aula virtual Moodle: www.equidadeducativa.es

- Aula virtual Chamilo: http://www.unimalagaeduca.es/

-Blogs educativos: http://www.unimalagablog.es/

1.2 Programas educativos

1.2.1. Programa de centro bilingüe ¿ Inglés

Programa permanentemente. En desarrollo desde el curso 2011/12.

Nuestro programa bilingüe (dentro del Plan de Plurilingüismo de

Andalucía) pretende mejorar las competencias comunicativas de nuestro

alumnado en lo que respecta al conocimiento y la práctica de la lengua

inglesa; una mayor competencia en inglés propiciará en nuestro

alumnado una mayor movilidad y un mejor acceso a la información, más

allá de nuestras fronteras lingüísticas, de forma que puedan

enfrentarse con garantías de éxito a los desafíos y a las

posibilidades de la sociedad actual.


ASPECTOS GENERALES
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La modalidad de enseñanza bilingüe no es la mera enseñanza de una

lengua extranjera, y por tanto implica cambios metodológicos,

curriculares y organizativos. El énfasis no estará en la lengua

inglesa en sí, sino en su capacidad de comunicar y trasmitir

conocimiento. El AICLE (aprendizaje integrado de contenidos y lenguas

extranjeras) intenta proporcionar la naturalidad necesaria para que

haya un uso espontáneo del idioma en el aula.

.El IES Universidad Laboral de Málaga ha obtenido la Carta

Universitaria Erasmus Ampliada, lo cual significa que participaremos

en la acción:

- "Movilidad de estudiantes para prácticas"

1.2.2. Erasmus 2014 / 2020

La comisión europea concedió al IES Universidad Laboral de Málaga la

Erasmus Carta Charter For Higher Education (Erasmus + ECHE) para el

periodo 2014-2020.

Erasmus es el programa de la Comisión europea en Educación Superior

que se enmarca dentro del Programa de Aprendizaje Permanente.

El sistema educativo español sitúa en el ámbito de la enseñanza

superior las enseñanzas de la formación profesional de grado superior.

Esta propuesta supone un prestigio y reconocimiento de la Formación

Profesional, a la vez que permite al alumnado de los ciclos superiores

un mayor reconocimiento académico.

ASPECTOS GENERALES

1.3 Planes y proyectos educativos que desarrolla

Planes / Proyecto Educativo y Período de aplicación

Planes de compensación educativa: 01/09/2011 - 31/08/2020.

Plan de apertura de centros docentes: permanentemente.

Plan de igualdad de género en educación: permanentemente.
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Plan de Salud Laboral y P.R.L.: permanentemente

Proyectos Centros T.I.C.: permanentemente.

Escuela TIC 2.0: permanentemente.

Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz": 01/09/2019 - 31/08/2020.

Prácticum Máster Secundaria: 01/09/2019 - 31/08/2020.

Proyecto lingüístico de centro: 01/09/2018 -31/08/2020.

Erasmus + Proyecto movilidad+(FP) Grado superior: permanentemente.

Aldea - Proyecto Educación ambiental para la comunidad: 01/09/2019 -

31/08/2020.

Erasmus + (FP) Grado superior: 01/09/2018 ¿31/08/2019.

Prácticas de CC.E y Psicología: 01/09/2019 ¿31/08/2020.

Prácticum Grado Maestro: desde 01/09/2019 - 31/08/2020.

Programa de centro bilingüe ¿ Inglés: permanentemente.

Convivencia Escolar Desde 01/09/2019 ¿31/08/2020.

Erasmus+TOUROPEAN Desde 01/09/2019 - 31/08/2020.

Erasmus +Desarrollo Europeo de soft tics en un aprendizaje

colaborativo más allá del aula: 01/09/2019 - 31/08/2020.

1.4 Servicios ofertados por el Centro

. Aula matinal

. Comedor escolar (en Residencia Andalucía)

. Actividades Extraescolares

. Programa de Acompañamiento escolar

. Transporte Escolar

. Transporte escolar adaptado (alumnado con N.E.E.)

. Apoyo lingüístico a alumnado inmigrante (PALI)

. Equipo de apoyo escolar a alumnado sordo

. Intérpretes de Lengua de Signos (LSE)
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. Apoyo específico a alumnado ciego

1.5 Centros de educación primaria adscritos

- Centros adscritos:

. 29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

. 29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos (50%)

. 29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano (50%)

. 29602049 - C.E.I.P. Gandhi

. 29011412 - C.E.I.P. Rectora Adelaida de la Calle

- Centro que forma parte del itinerario educativo del Centro

 - C.E.I.P. Almudena Grandes (50%)

1.6 Ubicación del centro

El Instituto está ubicado en la Urbanización malagueña del Atabal en

la calle Julio Verne 6, que pertenece al Distrito municipal del Puerto

de la Torre. Este barrio tiene su origen en la construcción de

viviendas sociales a principios de los años setenta La Colonia de

Santa Inés (actualmente Distrito de municipal de Teatinos), así como

en otras construcciones posteriores de carácter público: los Ramos,

Finca Cabello, Teatinos, el Atabal, etc. es colindante con Finca

Cabello, la Residencia Militar "Castañón de Mena", la Depuradora de

Aguas del Ayuntamiento (EMASA) y El Colegio Los Olivos.

1.7 Dependencias

El Centro tiene un recinto educativo de 200.000 m2 (que comparte con

la Residencia Escolar Andalucía), en el que se distribuyen siete

pabellones educativos, algunas construcciones auxiliares,

instalaciones deportivas y zonas verdes.

En el curso 2016/17 se inauguró el Gimnasio con un aulario (tres aulas).

1.8 Algo de historia

El Centro abre sus puertas en 1973 como un Centro de Universidades
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Laborales (centros estatales de alto rendimiento educativos),

perteneciente a las Mutualidades Laborales, y dependiente del

Ministerio de Trabajo, en las que se impartía tanto Bachillerato como

Enseñanzas Profesionales (y en algunas Laborales Diplomaturas

Universitarias). El Centro disponía de un internado

(administrativamente segregado en la actualidad, como Residencia

Escolar) para alumnado becado, procedente del medio rural y/o de

familias con bajo nivel de renta (educación compensatoria).

Con la llegada de la democracia y a partir de 1977 todas las

Universidades Laborales de España se convierten en Centros de

Enseñanzas Integradas (C.E.I.), pasando a depender del Ministerio de

Educación; transformándose en un Complejo Educativo que consta de un

Instituto de Enseñanzas Medias (bachillerato) y uno de Formación

Profesional, de forma integrada; por lo que imparte tanto el nuevo

Bachillerato (BUP y C.O.U), instaurado por la Ley de Educación de

1975, cómo la nueva FP (en nuestro caso las ramas de Química,

Delineación y Administrativo).

En la década de los 80 el Centro acoge las enseñanzas experimentales

de bachillerato denominadas Reforma de las Enseñanzas Medias

(R.EE.MM.) o popularmente "la-rem", experiencia piloto previa a la

LOGSE e inspiradora de esta. En el curso 1986/87, tras la aprobación

del Real Decreto de 1985 de Educación Especial (derivado de la LISMI),

el Instituto es designado como Centro experimental para la integración

de alumnado con discapacidad, principalmente alumnado sordo.

En el curso 1992/93 el Centro es autorizado para anticipar e impartir

las enseñanzas derivadas de la nueva ley de educación (LOGSE, 1990),

ESO y Bachillerato, que conviven algunos años con las anteriores
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Enseñanzas mencionadas (BUP, COU, FP y R.EE.MM.).

En esta década de los 90, pasa a ser oficialmente Centro de

Integración, convirtiéndose en un Centro pionero y de referencia en la

integración de alumnado con discapacidad para el resto de Centros

educativos de Secundaria de nuestra Comunidad Autónoma, tanto para

alumnado sordo como para alumnado con diversidad funcional motórica.

En esta década de los 90 inicia también la atención de alumnado con

diversidad funcional (discapacidad) psíquica, especialmente alumnado

con síndrome de Down, primero como FP-especial, después como Programas

de Garantía Social y actualmente como PCPI para alumnado con N.E.E.

(Marroquinería, Ayudante de cocina y Ayudante de jardinería).

Enseñanzas estas en los que su alumnado comparte recinto,

instalaciones, recreo, actividades complementarias, extraescolares,

celebraciones, eventos, excursiones, etc., con el resto del alumnado

del Centro.

Cabe destacar que desde hace más de 18 años el centro viene siendo una

referencia para Málaga en la Integración (inclusión) de alumnado con

N.E.E., en todas las Enseñanzas y niveles que imparte, llegando a

contar con 200 alumnos y alumnas con N.E.A.E. censados oficialmente.

Actualmente, el IES "Universidad Laboral" de Málaga es uno de los

Institutos de Secundaria más grandes de la provincia de Málaga. Tiene

autorizados 83 unidades, todas ellas grupos de docencia ordinarios de

carácter presencial, correspondientes a las enseñanzas de ESO,

Bachillerato y FP, tanto de grado medio, como superior y formación

profesional básica. En los que se distribuyen unos 2124 alumnos y

alumnas, contando con una plantilla de 188 profesores y profesoras

(agrupados en 23 departamentos didácticos), 4 monitores de EE (PAEC),

4 intérpretes de Lengua de Signos (LSE), 3 auxiliares de conversación



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Núm. 1. Universidad Laboral

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
1/

11
/2

01
9 

17
:4

3:
05

7Pág.: /21


y un colectivo de 22 personas de Administración y Servicios (PAS).

Desarrollándose toda la actividad docente en un solo turno, desde las

8.15 a las 14.45 excepto 6 unidades de ciclos formativos, que tiene

horario de 15.00 a 21.00 horas.

1.9 Oferta educativa. Enseñanzas y grupos

El Centro oferta las enseñanzas y cursos que se detallan a continuación.

Enseñanzas, cursos y unidades:

Enseñanza Secundaria Obligatoria:

1º de E.S.O. 7

2º de E.S.O. 9

3º de E.S.O. 10

4º de E.S.O. 8

Bachillerato:

1º y 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) 3,5

1º y 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 6,5

1º y 2º de Bachillerato (Artes -Artes Plásticas, Diseño e Imagen-) 2

Formación Profesional Básica:

1º F.P.B. (Agrojardinería y Composiciones Florales) 1

1º F.P.B. (Cocina y restauración) 1

1º de Programa Específico de FPB (Agrojardinería y composiciones Florales) 1

1º de Programa Específico de FPB (Arreglo y Reparación de Artículos Textiles) 1

1º de Programa Específico de FPB (Cocina y restauración) 1

2º de F.P.B. (Auxiliar en Viveros, Jardines y Parques) 1

2º de F.P.B. (Ayudante de Cocina) 1

2º de Programa específico de FPB (Agrojardinería y composiciones Florales) 1

2º de Programa Específico de FPB (Arreglo y Reparación de Artículos Textiles) 1

2º de Programa Específico de FPB (Cocina y restauración) 1
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Formación Profesional Grado Medio:

1º y 2º F.P.I.G.M. Operaciones de Laboratorio 2+1

1º y 2º F.P.I.G.M. Gestión Administrativa 2

1º y 2º F.P.I.G.M. Jardinería y Floristería 2

1º y 2º F.P.I.G.M. Cocina y Gastronomía. 2+1

Formación Profesional Grado Superior:

1º y 2º F.P.I.G.S. (Administración y Finanzas) 2

1º y 2º F.P.I.G.S. (Gestión Forestal y del Medio Natural) 2

1º F.P.I.G.S. (Mediación Comunicativa) 2+2

1º y 2º F.P.E.G.S. (Prevención de Riesgos Profesionales) 2

1º y 2º F.P.E.G.S. (Química Ambiental) 2


1º y 2º F.P.I.G.S. (Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad) 2

1º y 2º F.P.I.G.S. Paisajismo y Medio rural 2

1º y 2º F.P.I.G.S ( Fabricación de Productos Farmacéuticos

Biotecnológico y Afines) 1

Total Unidades 83.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica


En el presente curso escolar el departamento lo componen cinco profesores/as en la Universidad Laboral y dos 
en la Sección de Enseñanza Secundaria Obligatoria (SESO).
Las materias que se imparten son las siguientes:

Educación Plástica visual y audiovisual de 1º ( Todos bilingües), 2º( Todos menos uno bilingües) y 4º ESO.
Cultura Audiovisual I y II (CUA)
Fundamentos de Arte I y II (FA)
Dibujo Artístico I y II (DA)
Técnicas Grafico -Plásticas (TGP)
Volumen (VOL)
Dibujo Técnico I y II (DT)
Materia de Libre configuración: Técnicas de Grabado y Estampación (TEGyE)

El reparto de las asignaturas y niveles es el siguiente :

Educación Plástica, visual y Audiovisual

Juan Pablo Mercado Esparraga da a todos los 1º ESO ( 7 grupos)
Mª Carmen Quintana Domínguez a todos los 2º ESO ( 9 grupos)
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Mª Esperanza Sánchez Martín 4º ESO G
Juan Pablo Plata Benítez 2º ESO Bilingüe ( de la SESO)
Consuelo Ortíz Ortíz 1º ESO ( de la SESO)

1º Bachillerato de Artes

Marcial Santos Fernández da CUA I y es tutor de este grupo.
José Luis Villén Morales da FA I y VOL 
Juan Pablo Mercado Espárraga da DA I 

2º Bachillerato de Artes

Marcial Santos Fernández da CUA II 
José Luis Villén Morales da FA II, DA II , TEGyE y es tutor de este grupo.
Sánchez Martín, M.ª Esperanza da DIS y TGP 

1º y 2º Bachillerato Ciencias

Marcial Santos Fernández da DT I y DT II

1º Bachillerato de Sociales

Juan Pablo Mercado Espárraga da VOL

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio  el Bachillerato contribuirá a 
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e 
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
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aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Dibujo Técnico es una materia de opción del bloque de asignaturas troncales de primero y segundo cursos, para 
la modalidad de Ciencias de Bachillerato.
El Dibujo Técnico es un medio de expresión indispensable para el desarrollo del proceso de diseño y fabricación 
de productos con el que el alumnado irá adquiriendo recursos comunicativos que le permitirán transmitir ideas, 
proyectos y soluciones gráficas a problemas sociales, siendo empleado como lenguaje universal codificado en 
cualquier proceso de investigación o proyecto que se sirva de los aspectos visuales de las ideas y de las formas 
para visualizar lo que se está diseñando, definiendo de una manera exacta lo que se desea producir. La visión 
espacial se desarrolla a través del estudio de los sistemas de representación y la capacidad de abstracción 
facilita la comprensión de los objetos tridimensionales mediante imágenes planas.
La representación gráfica de espacios o productos es abordada de manera sistemática elaborando documentos 
técnicos normalizados que pueden implicar proyectos de diseño gráfico, arquitectónico o industrial.
La materia se organiza en dos cursos. En el primer curso se desarrollan aspectos relacionados con la 
comunicación y la representación gráfica de la realidad, analizándose secuencialmente los bloques de geometría 
plana, geometría descriptiva, sistemas de representación y normalización. Se trata de que el alumnado adquiera 
una visión global de los fundamentos del dibujo técnico que le permita en el siguiente curso profundizar en sus 
contenidos y aplicaciones. En el segundo curso aparece un nuevo bloque de contenidos denominado 
¿Documentación gráfica de proyectos¿, donde habrá que demostrar las destrezas adquiridas durante la etapa y 
comprender su conexión con el mundo laboral y real.

F.    Elementos transversales

Esta materia contribuye a desarrollar, de manera transversal, aptitudes como la autoestima y la participación, 
mediante el trabajo en equipo favoreciendo la comunicación interpersonal, promoviendo la educación para la 
convivencia, la tolerancia y la igualdad entre hombres y mujeres, y la autorregulación y el uso responsable de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves
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La metodología a seguir en Dibujo Técnico será eminentemente activa, dado el carácter fundamentalmente 
práctico de la materia. Es necesario que el método seguido por el profesorado se ajuste a las características del 
alumnado, a los recursos y al contexto con el fin de propiciar su aprendizaje competencial.
Es aconsejable que el profesorado incorpore estrategias didácticas específicas que respondan a las diversas 
capacidades de comprensión y abstracción del alumnado y comparta qué se va a aprender y por qué. Se 
comenzará con los procedimientos y conceptos simples para ir avanzando en complejidad. Así, las capacidades 
se van desarrollando paulatinamente a lo largo de todo el proceso. La selección de contenidos para el proceso de
enseñanza y aprendizaje constituye un medio para el desarrollo de las capacidades del alumnado, y su 
aprendizaje debería realizarse de forma significativa para el alumnado. Se partirá de una revisión del nivel previo,
y se plantearán tareas problemas que el alumnado deba resolver haciendo un uso adecuado de todos sus 
recursos.
Las construcciones geométricas no deben aplicarse de manera mecánica, sino que el alumnado debe analizar el 
problema, plantear alternativas y comprender las condiciones que ha de cumplir la solución buscada. Los 
planteamientos de las actividades o tareas deben ir graduando el nivel de dificultad de los contenidos y la 
complejidad de las formas planas y las representaciones tridimensionales. En la didáctica de esta materia cobran 
especial importancia los aprendizajes por proyectos, tanto individuales como colectivos, que pueden estar 
enfocados a realidades profesionales del mundo del diseño, la arquitectura y la industria. A través de ellos el 
alumnado debe elaborar hipótesis, investigar, evaluar los resultados, reflexionar y finalmente crear un producto, 
desarrollando la capacidad de comunicarse de manera empática y eficiente, expresando y comprendiendo puntos
de vista diferentes, fomentando actitudes de colaboración, seguridad en sí, integridad y honestidad, adquiriendo 
destrezas como la habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público, quedando aquí reflejada la 
competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. El profesorado acompañará de forma permanente el
proceso proyectual del alumnado aconsejando y guiando sobre los materiales, las piezas mecanizadas o 
maquetas creadas por ellos, y en las dificultades que este presente.
Se debe potenciar el uso de los instrumentos de dibujo técnico manejándolos con soltura, rapidez y precisión, 
mejorando las resoluciones a mano alzada que permiten obtener visualizaciones espaciales de manera rápida. 
Estos materiales tradicionales de dibujo técnico deben integrarse con los recursos que ofrecen las tecnologías de
la información y la comunicación, potenciando en esta materia tanto el aprendizaje de programas de dibujo en 2D
y 3D, como la investigación, la documentación y la presentación de proyectos propios y ajenos. Es necesario 
para poder trabajar la materia, sobre todo en el bloque 3 de Dibujo Técnico II, disponer de ordenadores durante 
todo el periodo lectivo destinado a esta materia. Cabe destacar que el carácter instrumental del dibujo técnico 
permite trabajar de forma interdisciplinar contenidos comunes como la geometría con otras materias relacionadas
con el ámbito artístico, tecnológico, físico y matemático.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la  Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento. En el proyecto 
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.
b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
d) Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la finalidad de favorecer la implicación del
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades,
fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
e) Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Dibujo Técnico se pueden 
tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la 
Orden de 14 de julio de 2016.
La metodología a seguir en Dibujo Técnico será eminentemente activa, dado el carácter fundamentalmente 
práctico de la materia. Es necesario que el método seguido por el profesorado se ajuste a las características del 
alumnado, a los recursos y al contexto con el fin de propiciar su aprendizaje competencial.
Es aconsejable que el profesorado incorpore estrategias didácticas específicas que respondan a las diversas 
capacidades de comprensión y abstracción del alumnado y comparta qué se va a aprender y por qué. Se 
comenzará con los procedimientos y conceptos simples para ir avanzando en complejidad. Así, las capacidades 
se van desarrollando paulatinamente a lo largo de todo el proceso. La selección de contenidos para el proceso de
enseñanza y aprendizaje constituye un medio para el desarrollo de las capacidades del alumnado, y su 
aprendizaje debería realizarse de forma significativa para el alumnado. Se partirá de una revisión del nivel previo,
y se plantearán tareas problemas que el alumnado deba resolver haciendo un uso adecuado de todos sus 
recursos.
Las construcciones geométricas no deben aplicarse de manera mecánica, sino que el alumnado debe analizar el 
problema, plantear alternativas y comprender las condiciones que ha de cumplir la solución buscada. Los 
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planteamientos de las actividades o tareas deben ir graduando el nivel de dificultad de los contenidos y la 
complejidad de las formas planas y las representaciones tridimensionales. En la didáctica de esta materia cobran 
especial importancia los aprendizajes por proyectos, tanto individuales como colectivos, que pueden estar 
enfocados a realidades profesionales del mundo del diseño, la arquitectura y la industria. A través de ellos el 
alumnado debe elaborar hipótesis, investigar, evaluar los resultados, reflexionar y finalmente crear un producto, 
desarrollando la capacidad de comunicarse de manera empática y eficiente, expresando y comprendiendo puntos
de vista diferentes, fomentando actitudes de colaboración, seguridad en sí, integridad y honestidad, adquiriendo 
destrezas como la habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público, quedando aquí reflejada la 
competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. El profesorado acompañará de forma permanente el
proceso proyectual del alumnado aconsejando y guiando sobre los materiales, las piezas mecanizadas o 
maquetas creadas por ellos, y en las dificultades que este presente.
Se debe potenciar el uso de los instrumentos de dibujo técnico manejándolos con soltura, rapidez y precisión, 
mejorando las resoluciones a mano alzada que permiten obtener visualizaciones espaciales de manera rápida. 
Estos materiales tradicionales de dibujo técnico deben integrarse con los recursos que ofrecen las tecnologías de
la información y la comunicación, potenciando en esta materia tanto el aprendizaje de programas de dibujo en 2D
y 3D, como la investigación, la documentación y la presentación de proyectos propios y ajenos. Es necesario 
para poder trabajar la materia, sobre todo en el bloque 3 de Dibujo Técnico II, disponer de ordenadores durante 
todo el periodo lectivo destinado a esta materia. Cabe destacar que el carácter instrumental del dibujo técnico 
permite trabajar de forma interdisciplinar contenidos comunes como la geometría con otras materias relacionadas
con el ámbito artístico, tecnológico, físico y matemático.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 16.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua  y diferenciada según las materias, tendrá un carácter 
formativo y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables».  Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado incluido en el proyecto educativo del 
centro, así como los criterios de calificación incluidos en la presente programación didáctica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos 
del Bachillerato y las competencias clave, a través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las 
diferentes materias y a las características específicas del alumnado». 

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

DIBUJO TÉCNICO - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2
3
4

5

6

7

8

9

Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la industria, el
diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.
Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano y el espacio.
Analizar los fundamentos y las características de los sistemas de representación.
Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar la principales normas UNE e 
ISO referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo.
Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier 
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad
y responsabilidad.
Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones de la 
vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o actividad siempre que sea 
necesario.
Descubrir la importancia del proceso metodológico de creación y representación del dibujo técnico 
mediante la elaboración de bocetos, croquis y planos.
Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la 
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado 
del soporte.
Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y 
valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

13
14
15
16
17

18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Trazados geométricos. 
Instrumentos y materiales del Dibujo Técnico.
Reconocimiento de la geometría en la Naturaleza.
Identificación de estructuras geométricas en el Arte.
Valoración de la geometría como instrumento para el diseño gráfico, industrial y arquitectónico.
Trazados fundamentales en el plano. 
Circunferencia y círculo Operaciones con segmentos.
Mediatriz.
Paralelismo y perpendicularidad.
Ángulos: clasificación,  características y operaciones.
Determinación de lugares geométricos.Aplicaciones
Triángulos: resolución gráfica de triángulos, determinación, propiedades y aplicaciones de sus rectas y 
puntos notables.
Cuadriláteros: clasificación, características y construcciones.
Polígonos regulares: construcción conociendo el lado y a partir del radio de la circunferencia circunscrita.
Método general.
Polígonos estrellados.
Elaboración de formas basadas en redes modulares pudiendo utilizar como ejemplo el diseño de los 
azulejos de la herencia de la cultura arábigo-andaluza.
Análisis y trazado de formas poligonales por triangulación, radiación e itinerario.
Representación de formas planas.
Trazado de formas proporcionales: Proporcionalidad y semejanza.
Construcción y utilización de escalas gráficas.
Transformaciones geométricas elementales: giro, traslación, simetría, homología, homotecia y afinidad.
Identificación de invariantes.Aplicaciones
Resolución de problemas básicos de tangencias y enlaces.Aplicaciones.
Construcción de curvas técnicas, óvalos, ovoides y espirales.
Aplicaciones de la geometría al diseño arquitectónico e industrial.
Geometría y nuevas tecnologías.
Aplicaciones de dibujo vectorial en 2D utilizando entre otras actividades la reproducción mediante las 
nuevas tecnologías de la tracería que encontramos en la Alhambra de Granada u otros edificios del 
patrimonio histórico andaluz.

Fundamentos de los sistemas de representación. 
Sistemas de representación en el Arte.
Evolución histórica de los sistemas de representación.
Sistemas de representación y el dibujo técnico. Ámbitos de aplicación.
Ventajas e inconvenientes. Criterios de selección.
Clases de proyección.
Sistemas de representación y nuevas tecnologías. 
Aplicaciones de dibujo vectorial en 3D.
Sistema diédrico: Procedimientos para la obtención de las proyecciones diédricas. 
Disposición normalizada.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Geometría y Dibujo Técnico.

 Bloque 2. Sistemas de representación.
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Contenidos

11
12

13
14
15
16

17
18
19
20
21
22
23
24

1
2
3
4
5
6
7

Reversibilidad del sistema. Número de proyecciones suficientes.
Representación e identificación de puntos, rectas y planos. Posiciones en el espacio. Paralelismo y 
perpendicularidad. Pertenencia e intersección.
Proyecciones diédricas de sólidos y espacios sencillos.
Secciones planas. Determinación de su verdadera magnitud.
Sistema de planos acotados. Aplicaciones.
Sistema axonométrico. Fundamentos del sistema. Disposición de los ejes y utilización de los 
coeficientes de reducción. 
Sistema axonométrico ortogonal, perspectivas isométricas, dimétricas y trimétricas.
Sistema axonométrico oblicuo: perspectivas caballeras y militares.
Aplicación del óvalo isométrico como representación simplificada de formas circulares.
Sistema cónico: elementos del sistema.Plano del cuadro y cono visual.
Determinación del punto de vista y orientación de las caras principales.
Paralelismo. Puntos de fuga. Puntos métricos.
Representación simplificada de la circunferencia.
Representación de sólidos en los diferentes sistemas. 

Elementos de normalización.
El proyecto: necesidad y ámbito de aplicación de las normas. 
Formatos. Doblado de planos.
Vistas. Líneas normalizadas.
Escalas. Acotación.
Cortes y secciones. 
Aplicaciones de la normalización: Dibujo industrial. Dibujo arquitectónico.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Sistemas de representación.

 Bloque 3. Normalización.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Resolver problemas de trazados geométricos y de configuración de formas 
poligonales sencillas en el plano con la ayuda de útiles convencionales de dibujo sobre tablero, 
aplicando los fundamentos de la geometría métrica de acuerdo con un esquema ¿paso a paso¿ y/o 
análisis de figura elaborada previamente.

Criterio de evaluación: 2.1. Relacionar los fundamentos y características de los sistemas de 
representación con sus posibles aplicaciones al dibujo técnico, seleccionando el sistema adecuado al 
objetivo previsto, identificando las ventajas e inconvenientes en función de la información que se desee 
mostrar y de los recursos disponibles.

Criterio de evaluación: 3.1. Valorar la normalización como convencionalismo para la comunicación 
universal que permite simplificar los métodos de producción, asegurar la calidad de los productos, 
posibilitar su distribución y garantizar su utilización por el destinatario final.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

DBT1. Diseña, modifica o reproduce formas basadas en redes modulares cuadradas con la ayuda de la 
escuadra y el cartabón, utilizando recursos gráficos para destacar claramente el trazado principal elaborado 
de las líneas auxiliares utilizadas.
DBT2. Determina con la ayuda de regla y compás los principales lugares geométricos de aplicación a los 
trazados fundamentales en el plano comprobando gráficamente el cumplimiento de las condiciones 
establecidas.
DBT3. Relaciona las líneas y puntos notables de triángulos, cuadriláteros y polígonos con sus propiedades, 
identificando sus aplicaciones.
DBT4. Comprende las relaciones métricas de los ángulos de la circunferencia y el círculo, describiendo sus 
propiedades e identificando sus posibles aplicaciones.
DBT5. Resuelve triángulos con la ayuda de regla y compás aplicando las propiedades de sus líneas y 
puntos notables y los principios geométricos elementales, justificando el procedimiento utilizado.
DBT6. Diseña, modifica o reproduce cuadriláteros y polígonos analizando las relaciones métricas esenciales
y resolviendo su trazado por triangulación, radiación, itinerario o relaciones de semejanza.
DBT7. Reproduce figuras proporcionales determinando la razón idónea para el espacio de dibujo disponible,
construyendo la escala gráfica correspondiente en función de la apreciación establecida y utilizándola con la
precisión requerida.
DBT8. Comprende las características de las transformaciones geométricas elementales (giro, traslación, 
simetría, homotecia y afinidad), identificando sus invariantes y aplicándolas para la resolución de problemas 
geométricos y para la representación de formas planas.

DBT1. Identifica el sistema de representación empleado a partir del análisis de dibujos técnicos, 
ilustraciones o fotografías de objetos o espacios, determinando las características diferenciales y los 
elementos principales del sistema.
DBT2. Establece el ámbito de aplicación de cada uno de los principales sistemas de representación, 
ilustrando sus ventajas e inconvenientes mediante el dibujo a mano alzada de un mismo cuerpo geométrico 
sencillo.
DBT3. Selecciona el sistema de representación idóneo para la definición de un objeto o espacio, analizando
la complejidad de su forma, la finalidad de la representación, la exactitud requerida y los recursos 
informáticos disponibles.
DBT4. Comprende los fundamentos del sistema diédrico, describiendo los procedimientos de obtención de 
las proyecciones y su disposición normalizada.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Núm. 1. Universidad Laboral

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
1/

11
/2

01
9 

17
:4

3:
05

18Pág.: /21

Criterio de evaluación: 1.2. Dibujar curvas técnicas y figuras planas compuestas por circunferencias y 
líneas rectas, aplicando los conceptos fundamentales de tangencias, resaltando la forma final 
determinada e indicando gráficamente la construcción auxiliar utilizada, los puntos de enlace y la 
relación entre sus elementos. Saber realizar dibujos con materiales tradicionales y con programas de 
dibujo vectorial por ordenador.

Criterio de evaluación: 2.2. Representar formas tridimensionales sencillas a partir de perspectivas, 
fotografías, piezas reales o espacios del entorno próximo, utilizando el sistema diédrico o, en su caso, el 
sistema de planos acotados, disponiendo de acuerdo a la norma las proyecciones suficientes para su 
definición e identificando sus elementos de manera inequívoca

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CD: Competencia digital
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CAA: Aprender a aprender
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

DBT1. Describe los objetivos y ámbitos de utilización de las normas UNE, EN e ISO, relacionando las 
específicas del dibujo técnico con su aplicación para la elección y doblado de formatos, para el empleo de 
escalas, para establecer el valor representativo de las líneas, para disponer las vistas y para la acotación.

DBT1. Identifica las relaciones existentes entre puntos de tangencia, centros y radios de circunferencias, 
analizando figuras compuestas por enlaces entre líneas rectas y arcos de circunferencia.
DBT2. Resuelve problemas básicos de tangencias con la ayuda de regla y compás aplicando con rigor y 
exactitud sus propiedades intrínsecas, utilizando recursos gráficos para destacar claramente el trazado 
principal elaborado de las líneas auxiliares utilizadas.
DBT3. Aplica los conocimientos de tangencias a la construcción de óvalos, ovoides y espirales, 
relacionando su forma con las principales aplicaciones en el diseño arquitectónico e industrial.
DBT4. Diseña a partir de un boceto previo o reproduce a la escala conveniente figuras planas que 
contengan enlaces entre líneas rectas y arcos de circunferencia, indicando gráficamente la construcción 
auxiliar utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus elementos.

DBT1. Diseña o reproduce formas tridimensionales sencillas, dibujando a mano alzada sus vistas 
principales en el sistema de proyección ortogonal establecido por la norma de aplicación, disponiendo las 
proyecciones suficientes para su definición e identificando sus elementos de manera inequívoca.
DBT2. Visualiza en el espacio perspectivo formas tridimensionales sencillas definidas suficientemente por 
sus vistas principales, dibujando a mano alzada axonometrías convencionales (isometrías y caballeras).
DBT3. Comprende el funcionamiento del sistema diédrico, relacionando sus elementos, convencionalismos 
y notaciones con las proyecciones necesarias para representar inequívocamente la posición de puntos, 
rectas y planos, resolviendo problemas de pertenencia, intersección y verdadera magnitud.
DBT4. Determina secciones planas de objetos tridimensionales sencillos, visualizando intuitivamente su 
posición mediante perspectivas a mano alzada, dibujando sus proyecciones diédricas y obteniendo su 
verdadera magnitud.
DBT5. Comprende el funcionamiento del sistema de planos acotados como una variante del sistema 
diédrico que permite rentabilizar los conocimientos adquiridos, ilustrando sus principales aplicaciones 
mediante la resolución de problemas sencillos de pertenencia e intersección y obteniendo perfiles de un 
terreno a partir de sus curvas de nivel.
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Criterio de evaluación: 3.2. Aplicar las normas nacionales, europeas e internacionales relacionadas con 
los principios generales de representación, formatos, escalas, acotación y métodos de proyección 
ortográficos y axonométricos, considerando el dibujo técnico como lenguaje universal, valorando la 
necesidad de conocer su sintaxis, utilizándolo de forma objetiva para la interpretación de planos técnicos
y para la elaboración de bocetos, esquemas, croquis y planos.

Criterio de evaluación: 2.3. Dibujar perspectivas de formas tridimensionales a partir de piezas reales o 
definidas por sus proyecciones ortogonales, seleccionando la axonometría adecuada al propósito de la 
representación, disponiendo la posición de los ejes en función de la importancia relativa de las caras que
se deseen mostrar y utilizando, en su caso, los coeficientes de reducción determinados.

Criterio de evaluación: 2.4. Dibujar perspectivas cónicas de formas tridimensionales a partir de espacios 
del entorno o definidas por sus proyecciones ortogonales, valorando el método seleccionado, 
considerando la orientación de las caras principales respecto al plano de cuadro y la repercusión de la 
posición del punto de vista sobre el resultado final.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

DBT1. Obtiene las dimensiones relevantes de cuerpos o espacios representados utilizando escalas 
normalizadas.
DBT2. Representa piezas y elementos industriales o de construcción, aplicando las normas referidas a los 
principales métodos de proyección ortográficos, seleccionando las vistas imprescindibles para su definición, 
disponiéndolas adecuadamente y diferenciando el trazado de ejes, líneas vistas y ocultas.
DBT3. Acota piezas industriales sencillas identificando las cotas necesarias para su correcta definición 
dimensional, disponiendo de acuerdo a la norma.
DBT4. Acota espacios arquitectónicos sencillos identificando las cotas necesarias para su correcta 
definición dimensional, disponiendo de acuerdo a la norma.
DBT5. Representa objetos con huecos mediante cortes y secciones, aplicando las normas básicas 
correspondientes.

DBT1. Realiza perspectivas isométricas de cuerpos definidos por sus vistas principales, con la ayuda de 
útiles de dibujo sobre tablero, representando las circunferencias situadas en caras paralelas a los planos 
coordenados como óvalos en lugar de elipses, simplificando su trazado.
DBT2. Realiza perspectivas caballeras o planimétricas (militares) de cuerpos o espacios con circunferencias
situadas en caras paralelas a un solo de los planos coordenados, disponiendo su orientación para 
simplificar su trazado.

DBT1. Comprende los fundamentos de la perspectiva cónica, clasificando su tipología en función de la 
orientación de las caras principales respecto al plano de cuadro y la repercusión de la posición del punto de 
vista sobre el resultado final, determinando el punto principal, la línea de horizonte, los puntos de fuga y sus 
puntos de medida.
DBT2. Dibuja con la ayuda de útiles de dibujo perspectivas cónicas centrales de cuerpos o espacios con 
circunferencias situadas en caras paralelas a uno solo de los planos coordenados, disponiendo su 
orientación para simplificar su trazado.
DBT3. Representa formas sólidas o espaciales con arcos de circunferencia en caras horizontales o 
verticales, dibujando perspectivas cónicas oblicuas con la ayuda de útiles de dibujo, simplificando la 
construcción de las elipses perspectivas mediante el trazado de polígonos circunscritos, trazándolas a mano
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Estándares
alzado o con la ayuda de plantillas de curvas.

C.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

D. Precisiones sobre los niveles competenciales

Niveles Competenciales.
1. La competencia en comunicación linguística (CCL) de forma transversal. En esta materia el alumnado 
desarrolla, explica, expone y defiende sus propios proyectos y trabajos. El dibujo técnico supone en si una 
modalidad de comunicación, en concreto audiovisual, de carácter universal y, hace uso de destrezas orales y 
escritas que acompanan a los recursos gráficos y tecnológicos. 
2. La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se desarrolla a través de 
la aplicación del razonamiento matemático siendo necesario en esta materia desarrollar destrezas en el manejo 
de cantidades: cálculos, mediciones, tamaños y proporciones; en cuanto al análisis de la forma y el espacio: 
posiciones relativas entre elementos geométricos, representaciones gráficas en el plano y en el espacio y los 
sistemas de representación de objetos y volúmenes. 
3. La competencia digital (CD) es desarrollada a través del uso de las TIC y uno de los
objetivos de la materia es el dominio de aplicaciones informáticas en la representación gráfica y en la presentación
de proyectos, por lo que es necesario dotar de habilidades y destrezas en programas informáticos de dibujo. 
4. Dado el carácter práctico de la materia se favorece la competencia aprender a aprender (CAA) al incidir en la 
investigación previa y en la aplicación práctica de las técnicas aprendidas por parte del alumnado. 
5. Asimismo, las competencias sociales y cívicas (CSC) se ven desarrolladas en la materia Dibujo Técnico a 
través de la estandarización y normalización, implicando éstas una formulación y aplicación de reglas que generen
una aproximación ordenada. La normalización define una función de unificación para permitir el intercambio a 
nivel nacional, europeo e internacional, facilitando el trabajo con responsabilidad social. 
6. La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se desarrolla con los contenidos de la 
materia al incluir la resolución de problemas y elaboración de proyectos, y por lo tanto la iniciativa, la innovación, 
la autonomía y la independencia, factores estos que contribuyen al aprendizaje eficaz y al desarrollo personal del 
alumnado. También se fomenta la habilidad para trabajar en proyectos tanto individual como en equipo. 
7. En relación a la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC), el espíritu de la materia implica la 
implantación de una conciencia interdisciplinar de resolución de los problemas relacionados con la protección, el 
análisis y el estudio del patrimonio artístico, arquitectónico y de ingeniería de Andalucía. 

E. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 
expresarse correctamente en público».

F. Materiales y recursos didácticos

Aula, mobiliario específico e instrumentos adecuados.

G. Precisiones sobre la evaluación

1. Resolver problemas de trazados geométricos y de configuración de formas poligonales sencillas en el plano 
con la ayuda de útiles convencionales de dibujo sobre tablero, aplicando los fundamentos de la geometría 
métrica de acuerdo con un esquema «paso a paso» y/o figura de análisis elaborada previamente. CAA, CMCT, 
SIEP, CEC.
2. Dibujar curvas técnicas y figuras planas compuestas por circunferencias y líneas rectas, aplicando los 
conceptos fundamentales de tangencias, resaltando la forma final determinada e indicando gráficamente la 
construcción auxiliar utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus elementos. Saber realizar dibujos con 
materiales tradicionales y con programas de dibujo vectorial por ordenador. CAA, CMCT, CD
3. Resolver problemas geométricos, valorando el método y el razonamiento de las construcciones, así como su 
acabado y presentación.
Utilizar escalas para la interpretación de planos y elaboración de dibujos.
Diseñar objetos de uso común y no excesivamente complejos, en los que intervengan problemas de tangencia.
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Representar gráficamente una perspectiva cónica a partir de su definición y el trazado de sus elementos 
fundamentales.
Utilizar el sistema diédrico para representar figuras planas y volúmenes sencillos.
Realizar la perspectiva de objetos simples definidos por sus vistas fundamentales y viceversa.
Definir gráficamente un objeto por sus vistas fundamentales o su perspectiva, ejecutados a mano alzada.
Obtener la representación de piezas y elementos industriales o de construcción sencillos y valorar la correcta 
aplicación de las normas referidas a vistas, acotación y simplificaciones indicadas en éstas.
Culminar los trabajos de Dibujo Técnico, utilizando los diferentes recursos gráficos, de forma que éste sea claro, 
limpio y responda al objeto para el que ha sido realizado.




